
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE VILLAVICENCIO-META 

 
Villavicencio-Meta veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés 

                             
 

Despacho Comisorio 
 No. 05001-31-10-008-2020-00295-00 

 
  Demandante: Sebastián Loaiza Saldarriaga 

 
Demandado: Leidy Johana Ocampo Ocampo 

 
 
Vista la comisión allegada por el Juzgado Octavo de Oralidad de 
Medellín, en la cual se solicitó se lleve a cabo visita domiciliaria 
a la demandada, con el fin de determinar las condiciones en que 
vive la madre y su hijo, así mismo las que rodean al menor A.L.O. 
 
Conforme lo expuesto, por conducto de la asistente social 
establézcase comunicación con la demandada, para auxiliar la 
comisión encomendada. Para ello, úsese la información 
contenida en el despacho comisorio No. 07 visible en pdf 19. 
 
 

Notifíquese, 
 
 

 
 

PEDRO RAMÍREZ CASTAÑEDA   
Juez 

 
 

 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 97 del 24 de noviembre de 2023 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

Secretaria 


